
 
   
                                                                                                             

 
 
 

 
 

 
 
 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 11 
 

De cara a iniciar las competiciones de fútbol 8 y dado que el Gobierno de Canarias permite 

la asistencia de 2 personas acompañantes por menor, esta Federación Interinsular de 

Fútbol iniciará las competiciones en breve, por lo que se solicita a nuestros clubes 

afiliados la confirmación de sus equipos inscritos en estas categorías o la inscripción de 

aquellos que aún no lo hayan hecho antes del 29 de enero de 2021. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2.021 

 
 

Comité de Competición 
 

 
 
 

 


